
p.2021.6. Infancia, adolescencia y juventud

a menores sin cumplir con el principio de interdisciplinariedad; demoras en la tramitación de los procedimiento 
de desamparo; demora en la adopción de medidas estable para los menores; traslado de los niños de centro o 
acogidos por familias sin resolución administrativa alguna; falta de remuneración económica a las familias que 
tienen derecho; y casos de resoluciones administrativas que se elaboran hasta dos meses después de su aprobación 
o actos administrativos realizados sin seguir el procedimiento administrativo.

Los citados profesionales señalan que gran parte de esos problemas obedecen a la falta de efectivos de personal, 
especialmente de personal técnico con capacidad de resolución, y por ello consideran perentorio que se cubran en 
su totalidad las plazas actualmente existentes en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), así como, en la tramitación 
paralela de una modificación de dicha RPT para adaptarla a las necesidades reales -contrastadas y consolidadas en 
el tiempo- del Ente Público en esa provincia.

Sobre este particular, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba nos anunció los 
trámites iniciados para cubrir de forma provisional determinados puestos que suplan las vacantes generadas en 
el concurso de traslado y también que se había solicitado una informe que permita valorar el número de puestos 
de estructura que en la actualidad se encuentran en la Relación de Puestos de Trabajo y la actual carga de trabajo 
existente en el mencionado servicios. 

Dichas medidas quedaron concretadas en la cobertura, bien fuera mediante procedimiento provisional o definitivo, 
de los citados puestos de trabajo vacantes; y en lo relativo a una posible modificación de la RPT, fuimos informados 
del inicio de un expediente por parte de la Inspección General de Servicios para acreditar sí, efectivamente, la 
dotación de plazas resulta adecuada o no a las competencias asignadas al Ente Público en la provincia y, en su caso, 
para acometer su revisión (queja 17/6160). 

1.6.2.3.3 Régimen de visitas a familias afectadas por la declaración de desamparo de un menor

Uno de los puntos conflictivos, motivo de frecuentes quejas ante esta Institución, es el régimen de visitas 
inherente al alejamiento del menor de sus padres biológicos mediante la constitución del acogimiento 
familiar o residencial, siendo frecuente que padres, madres, resto de familiares, o incluso personas allegadas a los 
menores, se dirijan a la Institución en disconformidad con el régimen de visitas que tienen asignado por considerarlo 
excesivamente limitado.

En todas estas quejas nos interesamos por el estado de los menores y por el cumplimiento de las garantías de 
procedimiento en cuanto a notificaciones y posibilidad de recurso u oposición a las decisiones que pudiera adoptar 
el Ente Público (quejas 17/6702, 18/0162, 18/2810, 18/3529, 18/2972, 18/5673, entre otras).

En ocasiones, la negativa al establecimiento del régimen de visitas se deriva de la voluntad expresa manifestada por el 
menor. Así aconteció en el caso de la madre de un menor que se lamentaba de la suspensión temporal de las visitas a su hijo.

Dicha resolución se fundamentaba en los informes técnicos que señalaban los perjuicios que dichas visitas venían 
ocasionando al menor, siendo la actitud de la familia no adecuada, ya que incumplía reiteradamente las indicaciones 
realizadas por el personal encargado de velar por su bienestar e interés superior. De igual modo, entre los motivos 
de dicha decisión se recalcaba la voluntad manifestada por el menor tanto a dichos profesionales como a la Fiscalía, 
en el sentido de no querer más visitas de sus padres y hermanos, mostrándose por el contrario favorable a ser 
visitado por otros familiares a los que señalaba expresamente (queja 18/3430).

1.6.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones
Constatada la situación de desamparo de un menor, la medida de protección por antonomasia consiste en 

constituir su acogimiento, bien en un centro residencial, bien en una familia sustituta, siendo este provisional en 
tanto se solucione la situación que motivó la medida, o bien «con fines de adopción», si se constata que la situación 
es definitiva o de tal entidad que se estime imposible una solución satisfactoria.
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